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Publicar dichas inscripciones en el ~Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 dejunio de 1992.-La Directora general, Cristina Narbona
Ruiz.
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RESOLUCION de 26 de junio de 1992. de la Dirección
General de Cosras, por la que se dispone el cumplimiento,
en. sus propios. términos, de la senrencia recaida en el
recurso contencioso-admi¡¡istrativo•. en grado de apelación.
sobre sanción y d~molición de obras ejecutadas, sin auto
rización. en rerrenos de dominio público, en el término
municipal de Sanjetrío (Pontevedra).

Eit el recurso de apelación número 1.265/1986, interpuesto ante
el Tribunal Supremo por don Cielo Alberto A1arcón Domínguez. contra
la sentencia de 16 de mayo de 1986. recaída en el recurso conten
cioso--adm:inistrativo número 465/1984. ante la entonces Audiencia
Territorial de La Coruña (hoy Tribunal Su:perior de Justicia de Galicia).
promovido por la recurrente citada. contra las Resoluciones de 7 dd
marzo de 1984 Y 28 de marzo de 1983; sobre sanción y demolición
de obras ejecutadas. sin autorización. en terrenos de dominio público,
en el término municipal de Sanjenjo, Pontevedra,·se ha dictado sentencia
con f~ha 1 de diciembre de 1988. cuya parte dispositiva. literalmente
dice: . ,

«Fallamos: Que. estimando el actual reCUrso de apelación mantenido
por el Procurador señor lbáftez de la Cadiniere, en nombre y repre
sentación de don Cielo Alberto Alarron Dominguez,. frente a la Admi·
nistración General del Estado. represetada. y defendida por su Letrado,
contra la sentencia de la Sala de lo Conteilcioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de La· Coruña, dietada en el recurso canten·
cioso-administrativo número 465/1984, con fecha 16 de mayo de 1986,
a que la presente apelación se contrae; revocamos la expresada sentencia
recurrida; declarando en su lugar no conformes a derecho y por con
siguiente nulos 105 actos administrativos a que la misma se refiere.
anulando la sanción impuesta al hoy recurrente; todo ello sin hacer
una expresa declaración de condena en costas, respecto de las derivadas
de ambas instancias.~

Resolución número 1180.de 17 de enero, por la que se concede
la autorización ~ uso número 1180/92 al forjado de placas armadas.
fabricado por «Forjados Riojanos. Sociedad AnóllÍIruP. con domicilio
en Aleson (La Rioja).

Resolución nú.Incro 1181. de 17 de enero•.,por la que se concede
la autorización de uso número 1181/92 a los tableros cerámicos arma
dos. fabricados por «ConstruCciones VlSCarret. Sociedad Limitadv. con
domicilio en Visoanet (NaV8tI'a). '

Resolución número 1182. de 17 de enero. por la que se concede
la autorización de uso número 1182192 al fOljado. de paneles armados
.Prefesa». fabricado por «Prefabricados EscaJante.Sociedad AnónimaJo.
con domiciliocn Escalante(Cantabria).

El texto integro de las, Resoluciones.. junto con las fichas técnicas
a las que se refIere la Orden del ,Ministerio de Obras Públicas y Urba~

nismo de 29 de novictnb,re de 1989 (eBoletin Oficial del Estado.
de 16 'de diciembre), han sido notificadas directamente a las Empresas
solicitantes.

Los Usuarios qUe precisen de tasmencionadas fichas técnicas podrán
solicitar la .reproqucci6n de las n:rismas a la Empresa fabricante. que
deberá facilílár!lelas en cumplimiento del articulo quinto del Real J)ecre.
to 163011980. d. 18 de julio (.Boletin Oficial del Estado. de 8 de
agosto).

Madrid, 26 déjunio de 1992.-La Directora genetaI. Cristina Narbona
R¡¡iz.

Esta Dirección General. de confonnidad con Jo establecido en los
articulos J03 y siguientes de la Ley regu1adorade la Jurisdicción Con·
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de junio de 1992.-El Director general de Costas, Fer·

nando Javier Osorio·Páramo.

Sr. Jefe de la Demarcación de Costas de Pontevedra.
"

RESOLUCJON de JO de- junio de 1992. de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura. por la que se
acuerda la inscripción de diversos laboratorios en el Regis·
tro General de Laboratorios de Ensayos acreditados para el
control de calidad de la edificación.

Vistas las resoluciones de los órÍanos ccmpdentes del Gobierno
Balear. concediendo' acreditaciones a diversos laboratorios para la
realización de ensayos en las áreas técnicas de acreditación para el
control de calídad de la edificación, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la
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RESOLUCION de 26 de junio de 1992. de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura. por la que se
acuerda publicar extracto de las Resolución por las que
se conceden las autorizaciones de uso, part;Jelementos resis
tentes de pisos y cubiertas. números /175191. 1176/91.
1177192. 1178192. 1179/92. 1180/92, 1181192 y
1182192' '
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RESOLUCION de 26 de junio de 1992. de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura, por la que se
acuerda la inscripción de diversos labor-atoriosen el Regis
tra General de Laboratorios de Ensayos acreditados para el
control de calidad de la edificación.

Vistas las resoluciones de los órpnos competentes eje la Generalidad
Valenciana, concediendo acreditactonesa diversos lal)oratorios para la
realización de ensayos en áreas técnicas de acreditaci~npa-rael control
de calidad de la edificación, y de conformidad ron lo,<íispuesto en el
artículo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la acredita
ción ,de laboratorips de ensayos para el control Qe calidad de .Ia
ed.ificación, aprobadas por el Real Decreto 1230/1989~ de 13 de octubre,

Esta Dirección General resuelve:

Inscribir en el Registro General de LabQratorios de Ensayos acredita
dos para el control de calidad de la edificación, a los siguientes
laboratorios:

Laboratorio «Comaypa, Sociedad _Anónima». sito en avenida de
Villarreal, 44; Castellón, para la realización de ensay-os en el área de
ensayos de laboratorio de mecánica del suelo», - con el número
07004SE92.

Laboratorio «Contrnlex, Sociedad Anónima», sito en camino de
Ronda, sin número, Alicante, para la realización de ensayos en el área
de ensayos de laboratorio de mecánica del suelo; con el númeo
07006SE92.

A 105 efectos procedentes, esta Dirección General ha acordado
pubic-ar extracto de las resoluciones siguientes:

Resolución número 1175~ de 26 de diciembre. por la que se concede
la autorización de uso número 1175191 alas placas de hormigón pre
tensado «PP·12~, fabricadas por «Prefabricados PujoL Sociedad Anó
1lÍIIUD, con domicilio en MoUerusa (Lérida).

Resoluci6n número 1176, de 26 de diciembre, por la que se concede
la autorización de uso número 1176/91 a las placas de hormigón pre
tensado ePP-30. fabricadas por «Prefabricados Pujol~ Sociedad Anó
.nima». con domicilio en MoUerusa (Lérida).

Resolución número 1177. de 17 de enero. por la q¡¡e se concede
la autorización de uso número 1177/92 al forjado· de viguetas pre
tensadas «Modelo 12:t, fabricado por «Pretensados Anial, Sociedad
Anóninuu-. COl' domicilio en Batea (Tarragona)

Resolución número 1178, de 17 de enero, por la que se concede
la autoriza.ción de uso número 1178192 al forjado de viguetas pre.
tensadas «Modelo 18:t. fabricado por «Pretensados AmaL Sociedad
An6nima:t. con domicilio en Batea (Tarragona).

Resolución número 1179, de 17 de enero, por la que se concede
la a':!torización de uso.número 1179192 ~forjpdo d~vigUetas armadas;
fabncado por ePrefabncados Lecrin~ SocIedad Anónnna». con domicilio
en Padu1 (Granada). .

Resolución número 1174. de 26 de diciembre. por la que se concede
la autorización de uso número 1174/91 al forjado de- viguetas pre
tensadas fabricado por «Rubiera Burgos. Sociedad An6nim.a». con donú·
cilio en Bnrgos.

El texto integro de las resoluciones. junto con las fichas técilicas
a las que se refiere la Orden del Ministerio de Obi1lS Públicas y Urba~
nismo de 29 de noviembre de 1989 (<<BoletúJ. OfiCial del Estado. de
16 de diciembre), han sido notificadas d.irectaménte a las Empresas
solicitantes.

Los usuarios que precisen de las mencionadas fichas. técnicas·podrán
solicitar la reproducción de las misrilas a la Empresa. fabriCMte. que
deberá facililár!lelas en cumpJimjentodel articulo 5.0 del ROa! Decreto
1630/1980. de 18 de julio (.Boletin Oficial del Estado. de 8 de agosto).

Madrid, 25 dejunio de 1992.-La Directora general, Cristina Narbona
RUt7<_
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ditaci6n para el control de calidad de la edificación: «Area de control
de hormigón en masa. de cemento. de áridos y de agua».

Esta Dirección General, de confonnidad con lo dispuesto en el
articulo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la acre
ditación de laboratorios de ensayos para el control de calidad de la
edificación, aprobadas porel Real Decreto 123011989. de 13 de octubre.
acuerda:

Prim.ero.-Inscribir el citado Laboratorio en el Registro General de
Laboratorios de Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación.
en las áreas técnicas de acreditación, «Area de control de honnigón
en ma.sa.de cemento, de aridosydeagua:t. con el número 07010HC92.

Se8W1do.-Publicar la inscripción en el «Boletin Oficial del Estado:..

Madrid, 6 de julio de 1992.-La Directora general, Cristina Narbona
Ruiz._ .

ORDEN de 9 de junio de J992 por la que se reconoce,
clasifica e insaibe en el Registro de Fundaciones Docentes
Privadas la denominada ( Fundación Amigos del Deporte»,
de Madrid.
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Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e inscripción en
el Registro de Fundaciones Docentes Privadas de la denominada
«Fundación Ami~os del Deporte», instituida y domiciliada en Madrid,
calle Padre DamIán, nl,Ímero 42.

Antecedentes de hecho

Primero.-La Fundación fue constituida por don Henninio Menén
dez Rodríguez y otros., segun consta en escritura publica-·otorgada el 27
de mayo de 1991, modificada por otra de 16 de enero de 1992.

Se~undo.-Tendrá por objeto básico la promoción, fomento, financia
ción.lOvestígación y desarrollo de las actividades culturales en general,
incluida la cultura física y el deporte. La Fundación podrá organizar
congresos y toda clase de, encuentros- nacionales e internacionales,
promover cursos de divulgación, conferencias, conceder becas y ayudas,
a fin de dar cumplimiento a su objetivo.

Tercero.~Sudotación inicial, segun consta en la escritura de constitu
ción, asciende a la cantidad de 2.500.000 pesetas, ingresada en Entidad
bancaria a: nombre de la Fundación.

Cuarto.-EI gobierno, administración y representación de la Funda
ción se encomienda a un Patronato, el cual estará compuesto por un
mínimo de tres miembros y un máximo de diecisete, desempeñando los
patronos sus cargos con carácter gratuito.

Quinto.-EI primer Patronato se encuentra constituido por don
Herminio Menéndez Rodrí~uez, como Presidente; don José Miguel
González Cámara, como VIcepresidente, y don José Ramón López
Díat·F1or, como Secretario. Todos los cuales han aceptado expresa
mente sus cargos.

Sexto.-Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación se
recoge en los Estatutos por los que se rige, sometiéndose expresamente
en los"mismos a la obligadón de rendición de cuentas al Protectorado.

Vistos la Constitución vigente, la Ley General de Educación de 4 de
agosto de 1970, el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas de
21 de julio de 1972 (<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de octubre) y
demás disposiciones de general y pertinente aplícación.

Fundamentos de derecho

Primero.-EI artículo 34 de la Constitución recoge el derecho de
fundación para fines de interés general.

Segu-ndo.--De conformidad con lo establecido en el articulo 103.4 del
precitado Reglamento de Fundaciones, es competencia del titular del
Departamento de Educación y Ciencía reconocer, clasificar y disponer
la inscripción de las Instituciones de Carácter docente y de investigación,
cuya tutela tiene atribuida por el artículo 137 de la Ley General de
Educación, facultad que tiene delegada en el Secretario de Estado de
Universidades e Investigación por Orden de 2 de marzo de 1988
(iiBoletín Oficial del Estado» del 4).

Tercero.-EI presente expediente ha sido promovido por persona
legitimada para ello y al mismo se han aportado cuantos datos y
documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos seña
lados en el artículo 1.0 del Reglamento, con las especificaciones de sus
artículos 6, \} y 7.1)

Cuarto.-Segun lo expuesto y atendiendo a que el expediente ha sido
tramitado a través de la Direcóón Provincial del Ministerio de
Educación y Ciencia de Madrid, con su informe favorable, pueden

RESOLUCION de 3 de julio de ]992•. de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura, por laque se
acuerda la inscripción de diversos laboratorios en el Regis
tro General de Laboratorios de ensayos acreditados para
el control de calidad de la edif"lCtlción.

VlStaS las órdenes de los órganos competentes de la Consejerla
de" Polltica Territorial de la Junta de Comurtidádes·,ce CastilJa..La Man
cha. concediendo acreditaciones a dívetsOS-~torios para la rea
lización de ensayos en áreas técIíicas de !lC~6nparael control
de calidad de la edificación. y de COfifonrndad ton 10 dispuesto en
el articulo 17 de las disposiciones reguladoras ~eta1espara la acre
ditación _de laboratorios de ensayos para el control de calidad de la
edificación. aprobadas por el Real DeCreto 1230/1989. de 13 de octubre.
esta Dirección General resuelve:

acreditación de laboratorios de ensayos para el control de calidad de la
edificación, aprobadas por el Real Decreto 1230/1989. de 13 de octubre,

-Esta Dirección General resuelve:

Inscribir en el Registro General de Laboratorios de Ensayos acredita
dos para el control de calidad de la edificación, a los siguientes
laboratorios: .

«Laboratorio Balear de Construcción, Sociedad Anónima», sito en
camino de Jesús, 113 (Son Anglada). Palma de Mallorca (Baleares), para
la realización de ensayos en el área se contEo! de h.9rrnigones en masa:
De cemento, de áridos y de agua, con el número U2002HC92.

Laboratorio de Control de Calidad, PIMEEF,sito en edificio poliva
lente Cansen Insular _-Cas Serres-, Ibiza (Baleares), para la reabzación
de ensayos en el área de control de hormigpn.csen masa: De cemento,
de áridos y de aguas, con el ..numero 02003:HC92.

Publicar dichas inscripci9nes en el «Boletín Oficial del Estado».

Madri~ 30 de junio de 1992.-La Dil'ectorageneral, Cristina Narbona
Ruiz.

Inscribir en el Registro General de Laboratorios de ensayos acre
ditados para el control de calidad de la edificación. a los siguientes
Laboratorios:

Laboratorio «Cemat. Sociedad An6ni:truu, sito en Obispo Tagaste.
7. A1bacete. para la realizaci6n de ensayos en el «área de control de
hormigón en masa. de cemento. de luidos y de a.gwu. oon el número
13010HC92. y en el «área de ensayos de "laboratorio de mecánica
del suelo•• con el número 13011SEn.

Laboratorio «.Proyex. Sociedad Anóninuu-, sito en Huesca. 3, Alba
cete. para la realización de ensayos en el «lkea de control-de hormigón
en masa. de cemento. de áridos y de agwu,coQ. el ilú.Inero 13012He92.

LabOratorio EPTlSA. sito en Hermisa Industrial. 1, nave 9, poligono
industrial «Santa -Maria Ben~cia».ToJ~.para- la realización de
ensayos en el «área de hormigón fresco.... COn clnÚffiero130UHF92.
y en el «8rea de suelos, lUidos. mezclasbi~0s8S y SUS materiales
constituyentes en viales., con el número 130 l4SVcn.

Laboratorio «Proyex, Sociedad An6Ilirna». sito en Castilla. 2. Ciudad
Real para la realización de ensayos en el «área de hormigón fresco••
con el número 13015HF92.

. Laboratorio «Proya, Sociedad Anónima., sito en el poligono de
«Los Palanca.reP. parcela 12-A. nave 25. CUen~ para la realización
de ensayos en el «área de hormigón fresco., con el número 13016HF92.

.Publicar dichas inscripciones en el «Boletin OficIal del Estadm.

Madrid, 3 de julio de 1992.-La Directora general, Cristina Narbona
Ruiz.

RESOLUCION de 6 de julio' de 1992. de la Dirección
General paTa la Vivienda y Ar-ql#-iJectura, por la que se
acuerda la inscripción del LaboratoriO fdntecom. Sociedad
Anónima Laboral». en Los Mentes/nos (Alicante), en el
Registro General de Laboratorios de Ensayos Acreditados
para el Control de Calidad de la Edijicaci6n. y la publi
cación de dicha inscripCión.

Vista la comunicación del Director general de J\rquit~y Vivien
da de la Consejería de Obras Pl1blicas. Urbanismo y TransportéS de
la Generalidad Valenciana. de la Resolución de 8 de jUnio de 1992.
concediendo" acreditaciones al Laboratorio dntecom.SOciedad Anó
nima Laboral», sito en avenida del Mar. sin número. Los Montesinos
(Alicante). para la "realización de ensayos en las areas técnicas de acre-


